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Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
M.P. Fernando Augusto García Muñoz 
E. S. D. 
  

  

 

REFERENCIA: RADICADO:   76001233300020220052700 
MEDIO DE CONTROL: Controversias Contractuales  

DEMANDANTE:  Ministerio del Deporte – La Nación  

DEMANDADO:               Municipio de La Candelaria – Valle 

del Cauca  

 
ASUNTO:  PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS EXCEPCIONES 

PROPUESTAS POR LA LLAMADA EN GARANTÍA COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZA SA 

 
 
JULY PAOLA FAJARDO SILVA, domiciliada en Bogotá, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.020.720.692 de Bogotá y tarjeta profesional No. 185.456 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del MINISTERIO DEL 
DEPORTE, según poder que obra en el expediente digital del proceso, estando 

dentro del término procesal establecido para ello, conforme con lo dispuesto en el 

artículo 201A del CPACA, acudo a su despacho con el objetivo de descorrer el 

traslado de las excepciones presentadas por la llamada en garantía, COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZA SA, relativas a la demanda, en los siguientes 

términos: 

 

I. SOBRE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS EN RELACION CON LA 
DEMANDA 

 
 

1. En relación con la excepción denominada AUSENCIA DE ELEMENTOS 
QUE EVIDENCIEN EL SUPUESTO INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO POR PARTE DEL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, VALLE, me permito manifestar lo siguiente: 

 
En relación con el incumplimiento de las obligaciones contenidas en el Convenio 

Interadministrativo No. 805 de 2017, por parte de la entidad demandada, es preciso 

aclarar que se encuentra evidenciado con los documentos aportados con la 

demanda como pruebas, toda vez que no se dio cabal cumplimiento a las 

obligaciones relacionadas con la entrega de documentación relativa a la ejecución 

del convenio y soporte de las actividades y obligaciones a cargo del Municipio, así 

tampoco se dio cumplimiento a la obligación de reintegrar los rendimientos 

financieros generados por los recursos girados por Coldeportes, hoy Ministerio del 
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Deporte, así como la devolución de saldos no ejecutados que en derecho 

correspondía. 

 

En el escrito de contestación de la demanda, el municipio manifiesta que la 

pretensión primera de la demanda no es clara porque se “…precisa que la parte 
pasiva no cumplió el OBJETO del convenio administrativo No. 805 de 2017.”, sin 

embargo deja de lado que en la misma pretensión se hace referencia al 

incumplimiento del objeto por la no presentación de la documentación e información 

requerida por el supervisor del convenio, conforme con lo dispuesto en los 

numerales del 18 y 20 de la cláusula 5 del referido negocio jurídico, correspondiente 

a las obligaciones generales del Ente Ejecutor, es decir, del municipio hoy 

demandado. 

 

Ahora bien, en relación con lo indicado por la llamada en garantía sobre el 

incumplimiento de parte de mi representada evidenciado con la presentación de la 

demanda y la no elaboración del acta de liquidación del convenio en referencia, es 

menester precisar que la misma no pudo ser elaborada precisamente debido al 

incumplimiento en la entrega de la documentación requerida para ello, por parte de 

la entidad territorial demandada, conforme con lo estipulado en el negocio jurídico 

suscrito. 

 

De igual forma y como evidente incumplimiento de las obligaciones a cargo del 

Municipio de La Candelaria, tenemos la aseveración de la compañía aseguradora 

cuando en el documento de excepciones transcribe el aparte del acta No. 5 del 

contrato de obra en donde se estipula que la ejecución de la obra llegó solo al 

78,23%; aunado a ello, se consigna en el escrito presentado por la aseguradora un 

aparte de informe pericial en donde se estipula que se trata de una “obra funcional” 

y se aportan fotografías en donde se evidencia obras construidas y sin embargo 

inconclusas. Frente a esto cabe señalar que conforme con nuestro ordenamiento 

jurídico, el incumplimiento de las obligaciones derivadas de un negocio jurídico 

puede presentarse de forma total o parcial, por lo que con lo dicho por la llamada 

en garantía y que evidencian el acta e informe referidos, por lo menos se comprueba 

un incumplimiento parcial de las obligaciones a cargo del municipio.  

 

Así las cosas, esta excepción debe declararse como NO PROBADA. 

 

2. En relación con la excepción denominada EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO 
CUMPLIDO, me permito manifestar lo siguiente: 

 
Esta excepción no está llamada a prosperar como quiera que con los argumentos 

esbozados se pretende endilgar un incumplimiento a mi representada, 

precisamente por el incumplimiento de la entidad territorial demandada en la no 

entrega de documentación e informes de ejecución de la obra contratada por esta, 

y a los cuales estaba obligada conforme con las obligaciones que a su cargo se 

dispusieron en el Convenio Interadministrativo 805 de 2017. No puede concluir la 

llamada en garantía, que el Ministerio del Deporte “ha incumplido de forma flagrante 
frente a las obligaciones que le asistía de cara al convenio de vigilar y controlar el 
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cabal cumplimiento del objeto del contrato…”, toda vez que con el expediente y 

documentos aportados como pruebas se evidencia que por parte de la supervisión 

ejercida por el Ministerio, se requirió a la entidad territorial en diferentes 

oportunidades para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, requerimientos 

que fueron desatendidos por el municipio, configurando así el incumplimiento 

alegado por mi representada en la demanda introductoria al presente proceso. 

 

PETICIÓN 
 

Conforme con los argumentos expuestos solicito su señoría, se declaren NO 

PROBADAS las excepciones formuladas por la entidad demandada, y se concedan 

en consecuencia las pretensiones de la demanda. 

 

 

Cordialmente, 

 
 

 

 

_________________________________ 

JULY PAOLA FAJARDO SILVA  

C.C. No. 1.020.720.692 de Bogotá 

T.P. No. 185.456 del C.S. de la J. 


